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1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del Equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de 
Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema de pro-
moción interna.

Existiendo plazas vacantes de adscripción indistinta a los 
grupos B y C (actualmente A2 y C1 conforme al Estatuto Bá-
sico del Empleado Público) de las Escalas de la Universidad de 
Sevilla, ocupadas por funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
o Escalas del Grupo C (actualmente C1), a fin de facilitar la 
promoción profesional en los términos previstos en el artículo 
18 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público, y previa negociación con los representan-
tes de los funcionarios, el Rector, en uso de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 15 del Reglamento General 
de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Sevilla, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de la Universidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Características generales. Plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la 

Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos por el 
sistema de Promoción Interna, que se regirán por lo dispuesto 
en la legislación básica sobre Función Pública y su normativa 
de desarrollo, la Ley Orgánica de Universidades, la Ley Anda-
luza de Universidades y demás normativa autonómica que re-
sulte de aplicación, el Estatuto de la Universidad de Sevilla, el 
Reglamento General de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Sevilla y por las bases que establece la 
presente convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requi sitos:
a) Pertenecer el día de la finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes a un Cuerpo o Escala adscrito al grupo 
C1 del art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, en-
contrarse en situación de servicio activo con destino en la Uni-
versidad de Sevilla y poseer una antigüedad de, al menos, dos 
años en aquel Cuerpo o Escala.

A estos efectos, se consideran asimilados a la situación 
de activo la excedencia por cuidado de familiares y la de
servicios especiales.

b) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingenie ro 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, bastará con que los partici-
pantes manifiesten expresamente en su solicitud que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo de solicitudes. Deberán ser acre-
ditadas fehacientemente en el plazo de aportación de docu-
mentos previo al nombramiento como funcionario de carrera, 
siendo excluidos en caso contrario de la relación definitiva de 
aprobados.

2.2. Todos los requisitos enumerados en los apartados 
anteriores deberán poseerse al día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la 
toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en 

estas pruebas selectivas podrán hacerlo constar en instancia, 
cuyo modelo se reproduce en el Anexo I, y que se obtendrá en 
el Registro General de la Universidad de Sevilla o a través de la 
página web: www.r2h2.us.es. 

Asimismo, los interesados podrán presentar su solicitud a 
través del Escritorio de Tramitación Electrónica de la Universi-
dad de Sevilla (ESTELA).

3.2. Centros de recepción de solicitudes. La presentación 
de la solicitud se efectuará en el Registro General de la Univer-
sidad de Sevilla, sito en C/ San Fernando, núm. 4; en el Regis-
tro General Auxiliar del Pabellón de Brasil de esta Universidad, 
sito en Paseo de las Delicias, s/n; en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o mediante su envío a través del Escritorio de 
Tramitación Electrónica de la Universidad de Sevilla.
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La solicitud irá dirigida al Señor Rector Magnífico de esta 
Universidad. 

El plazo de presentación será de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.3. Minusválidos. Adaptaciones. Los aspirantes con dis-
capacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro co-
rrespondiente, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
que estimen necesarias para la realización de los ejercicios.

3.4. Certificado de méritos. Los aspirantes deberán apor-
tar, junto con su solicitud, aquellos méritos que no consten en 
su expediente personal o de formación. 

3.5. Subsanación de errores. Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo 

de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de 
Sevilla dictará Resolución, que se publicará en la página web 
de la Universidad de Sevilla, http://www.r2h2.us.es, en la que 
se declarará aprobada la lista de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, en su caso.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la Resolución en el tablón oficial refe-
rido en el apartado anterior, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión, en su caso.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición, 

consistiendo el concurso en la valoración de los méritos según 
el baremo que más adelante se reproduce, y la oposición, en 
la superación de la prueba que se especifica en el programa 
de materias.

5.1. Fase de oposición.
El máximo de puntos a otorgar en la fase oposición será 

de 55 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios de carácter eliminatorio:
a) El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 

80 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una 
correcta, cuyo contenido estará relacionado con todo el pro-
grama y con conocimientos sobre una lengua extranjera (in-
glés o francés). El idioma elegido deberá ser consignado en 
la solicitud para participar en las pruebas (Apartado 4B). To-
das las preguntas tendrán el mismo valor. La duración de este 
ejercicio será de 90 minutos.

Este ejercicio será valorado de 0 a 27,50 puntos, siendo 
necesario obtener al menos 13,75 puntos para superarlo. Para 
considerarlo superado se exigirá tener correctas como mínimo 
el 55% del número total de preguntas que integran el cuestio-
nario, una vez aplicada la penalización por respuestas inco-
rrectas que determine el Tribunal.

b) El segundo ejercicio consistirá en la redacción por es-
crito de los asientos bibliográficos de cuatro impresos moder-
nos, pudiendo estar alguno de ellos en inglés o francés. El 
asiento bibliográfico constará de:

 a)  Catalogación de acuerdo con las vigentes Reglas 
de Catalogación Españolas.

 b)  Encabezamientos de materia que se redactarán 
libremente o ajustándose a alguna de las Listas 
de encabezamientos vigente.

 c)  Clasificación Decimal Universal, edición del año 
2000.

 d)  Catalogación en formato MARC 21 (se facilitará 
una plantilla base del formato).

Los opositores podrán utilizar las vigentes Reglas de Ca-
talogación Españolas, las ISBD, las tablas de la Clasificación 

Decimal Universal, las Listas de encabezamientos de materia 
existentes y el formato MARC 21, así como diccionarios en 
lengua inglesa y francesa. Los aspirantes trabajarán sobre 
fotocopias, pudiendo consultar los originales en la mesa del 
Tribunal.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de cuatro horas.

Este segundo ejercicio se calificará de 0 a 27,50 puntos, 
siendo necesario obtener como mínimo 13,75 puntos para su-
perarlo. 

PROGRAMA DE MATERIAS

Biblioteconomía y documentación

1. Bibliotecas universitarias. Concepto, función y servi-
cios. La integración de las bibliotecas universitarias en el Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

2. La Biblioteca de la Universidad de Sevilla.
3. La catalogación. Elaboración, normalización y manteni-

miento de catálogos. El formato MARC. 
4. Los catálogos. Concepto, evolución y nuevas tendencias. 

OPAC. La gestión de autoridades. Técnicas de evaluación.
5. La edición de publicaciones periódicas científicas. Si-

tuación y evolución de las revistas científicas.
6. La edición electrónica y su impacto en las bibliotecas 

universitarias. Acceso y gestión de los recursos electrónicos: 
los metadatos y los lenguajes de marcado.

7. La biblioteca digital en el ámbito universitario. Interco-
nexión e integración de recursos electrónicos. El movimiento 
de Acceso Abierto (OAI) y los repositorios institucionales.

8. Análisis documental. Indización. Resúmenes. Indiza-
ción automatizada.

9. Lenguajes documentales. Principales tipos de clasifi-
cación. Encabezamientos de materia, términos, descriptores 
y thesaurus.

10. Los servicios a usuarios en las bibliotecas universita-
rias. Organización de servicios en entornos virtuales.

11. Difusión y marketing en bibliotecas universitarias.
12. Alfabetización Informacional: concepto, aplicación y 

evaluación.
13. La gestión por procesos.
14. El modelo EFQM de gestión de la calidad y la evalua-

ción de los servicios bibliotecarios. 
15. Automatización de la actividad y de los servicios bi-

bliotecarios. Los sistemas de gestión integrada de bibliotecas.
16. Cooperación bibliotecaria. Sistemas, redes y consor-

cios. Situación en España.
17. Las normas y directrices para bibliotecas universi-

tarias y científicas de REBIUN. Plan Estratégico de REBIUN 
2007-2010.

Recursos de información y nuevas tecnologías

1. Bibliometría. Concepto y función.
2. Definición y objetivos de la bibliografía. Teoría y téc-

nica. Evolución histórica.
3. Recursos de información de carácter general.
4. Los catálogos colectivos: tipos, fines y mantenimiento. 

Accesibilidad: protocolo Z39.50.
5. Recursos de información en Ciencias Sociales y Huma-

nidades.
6. Recursos de información en Ciencia y Tecnología.
7. Recursos de información en Biomedicina.
8. Las tecnologías de la información y comunicación y su 

aplicación a los procesos bibliotecarios.
9. Explotación y gestión de sistemas informáticos docu-

mentales. Productores, distribuidores y redes. 
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10. Impacto de Internet en la organización de los servi-
cios bibliotecarios y en el acceso a la información. Interfaces y 
motores de búsqueda.

11. Los sistemas de gestión de contenidos. Accesibilidad 
y usabilidad web. Recomendaciones del W3C.

Historia del libro. Organización administrativa

1. Evolución histórica del libro.
2. Las bibliotecas universitarias en el Espacio Europeo de 

Educación Superior: Los Centros de Recursos para el Aprendi-
zaje y la Investigación.

3. La Constitución Española. Organización territorial del 
Estado español.

4. El funcionario público: concepto y clases. Situaciones, 
deberes y derechos.

5. El régimen jurídico de las universidades. Legislación 
nacional y autonómica.

6. La Universidad de Sevilla. Su Estatuto.
7. Legislación española sobre el Patrimonio artístico, bi-

bliográfico y documental. La Ley de propiedad intelectual.

5.2. Desarrollo de los ejercicios.
5.2.1. Acreditación de la identidad. En cualquier momento 

los aspirantes podrán ser requeri dos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

5.2.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convoca-
dos para la realización de cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

5.3. Publicación de la fecha de los ejercicios. La fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio se fijará en 
la Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla en la que 
se aprueben las listas de admitidos y excluidos. Este, no obs-
tante, no se realizará antes del uno de septiembre de 2010. 

Desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 5 días hábiles y 
máximo de 45 días hábiles. 

La fecha de celebración del segundo ejercicio se publicará 
por el Tribunal mediante anuncio en la página web www.r2h2.
us.es y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación con 72 horas al menos de 
antelación a la señalada para el inicio del mismo.

5.4. Fase de concurso.
El máximo de puntos a otorgar en la fase de concurso 

será de 45 puntos.
En esta fase se valorarán los siguientes méritos:
a) Antigüedad. Máximo 13 puntos. La antigüedad del fun-

cionario, teniendo en cuenta para ello los servicios prestados 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 hasta la fecha de 
finalización del plazo de solicitudes de esta convocatoria, será 
valorado de acuerdo a la siguiente escala:

- Servicios reconocidos en cualquier Grupo o Escala, a 
razón de 0,5 puntos por año completo de servicios, hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala C1 (ante-
riormente C), a razón de 0,5 puntos por cada año completo de 
servicios, sin perjuicio de que dichos periodos puedan ser va-
lorados en el párrafo anterior, hasta un máximo de 7 puntos.

Las fracciones de tiempo superior a 6 meses serán valo-
radas con 0,25 puntos.

b) Grado personal. Máximo 12 puntos. El grado personal 
consolidado se valorará conforme a la siguiente Escala:

Grado de Nivel 22 - 21: 12,0 puntos.
Grado de Nivel 20 - 19:  11,0 puntos.
Grado de Nivel 18: 10,0 puntos.
Grado de Nivel 17 o inferior: 9,0 puntos.

c) Puesto de Trabajo. Máximo 11 puntos. Se valorará el 
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto 
de trabajo que desempeñe el aspirante como titular al final del 
plazo de solicitudes, de acuerdo a la siguiente escala:

Nivel 21 o superior: 11,0 puntos.
Nivel 20 - 19:  9,5 puntos.
Nivel 18: 8,0 puntos.
Nivel 17 o inferior: 6,5 puntos.
d) Titulación. Máximo 3 puntos. Se valorará con 1,5 pun-

tos por cada titulación superior a la exigida (Licenciado, Doc-
torado).

e) Superación de ejercicios de procesos selectivos de pro-
moción interna del mismo nivel en la Universidad de Sevilla. 
Máximo 3 puntos. Se valorará a razón de 1 punto por cada 
ejercicio superado.

f) Formación: Máximo 3 puntos. Se valorarán las activi-
dades formativas organizadas o reconocidas por la Universi-
dad de Sevilla, las actividades formativas realizadas en otras 
universidades o Administraciones Públicas en los términos 
previstos en los convenios de cooperación u homologación, y 
los cursos y acciones formativas impartidos por las organiza-
ciones sindicales dentro del marco del Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas, siempre que estén 
relacionados con las plazas objeto de esta convocatoria, a ra-
zón de 0,01 por hora.

5.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento 
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Sevilla, con declaración de las inexactitudes o 
falsedades manifestadas por el aspirante en la solicitud de ad-
misión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6. Tribunales.
6.1. Composición. El Tribunal Calificador será presidido 

por el Rector y estará constituido, además, por cuatro vocales 
miembros de la Universidad de Sevilla, o de otras Universi-
dades andaluzas, nombrados por el Rector. Asimismo, para 
cada uno de los miembros titulares se nombrará un suplente. 
Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un miembro 
de los Servicios de Personal nombrado por el Rector.

La composición de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica mediante Resolución Rectoral, al mismo tiempo que se 
expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere 
la base 4.1.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribu-
nal declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en dichos artículos, habiendo de constar por 
escrito la inexistencia de dicha circunstancia.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante 
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se 
constituirá el Tribunal con la asistencia obligada de Presidente 
y Secretario y de la mitad al menos de sus miembros. 

En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.
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A partir de su constitución, y para el resto de las sesio-
nes, para actuar válidamente, requerirá la misma mayoría de 
sus miembros, titulares o suplentes, indicada anteriormente. 

Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria. 

Su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la normativa procedimental.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes 
de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. 

6.5. Garantía de corrección de ejercicios. El Presidente 
del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y 
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. Información a los participantes. A efecto de comuni-
caciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 
954 551 070 ó 954 551 067. También se podrá solicitar infor-
mación a través de e-mail a la siguiente dirección electrónica: 
pasfuncionario@us.es.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6.7. Categoría. El Tribunal tendrá la categoría segunda 
de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 
de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de 
abril).

7. Relación de aprobados.
7.1. Declaración de aprobados. En ningún caso el Tribunal 

podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anterior será nula de pleno derecho.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, y en el supuesto de que persistiera el 
mismo, por la puntuación obtenida en el primer ejercicio. De 
continuar el empate se tomará en cuenta la puntuación del 
segundo ejercicio. En último lugar se atenderá a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso. 

De subsistir el empate, este se resolverá acudiendo su-
cesivamente a la puntuación obtenida en los distintos méritos 
valorados, según el orden establecido en las presentes bases. 
Como último criterio se procederá de la siguiente forma: or-
denación de menor a mayor del número inverso de los DNI 
de cada uno de los participantes afectados por el empate; y 
sorteo aleatorio de un número de 8 cifras que será el determi-
nante para el inicio de los desempates.

7.2. Acuerdo provisional de aprobados. Junto con la califi-
cación del último ejercicio, el Tribunal publicará, con carácter 
provisional, la relación de aprobados con indicación del Do-
cumento Nacional de Identidad, que deberá estar ordenada 
por calificación de mayor a menor, e, igualmente, habrá de 
constar puntuación desglosada del ejercicio y valoración de la 
fase de concurso, en su caso.

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días na-
turales para posibles impugnaciones.

7.3. Acuerdo definitivo de aprobados. Finalizado el plazo an-
terior, y resueltas las reclamaciones que puedan presentarse, el 
Tribunal elevará a definitiva la Relación de Aprobados.

7.4. Publicación de la relación de aprobados. Dicha rela-
ción se remitirá al Rector, el cual, previa declaración de con-
formidad, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1 Documentación a presentar. En el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, los opositores que hayan superado 
el proceso selectivo deberán aportar la documentación nece-
saria, que no se encuentre suficientemente acreditada en su 
expediente, con objeto de proceder a su nombramiento como 
funcionario de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

8.2 Nombramientos. La autoridad convocante, a pro-
puesta del Tribunal Calificador, dictará Resolución por la que 
se nombre funcionario de carrera a los participantes que ha-
yan superado el proceso selectivo, la cual se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

9. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta Convocatoria que la 

documentación presentada, junto con su solicitud de participa-
ción, en virtud de lo que establece el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 8 de febrero de 2002, 
permanecerá en los Archivos del Servicio de P.A.S. durante un 
año a partir de la firmeza del procedimiento, y otro año en el 
Archivo General de esta Universidad. Pasados dichos plazos 
serán eliminados, por lo que se recomienda a los interesados, 
una vez finalizado el procedimiento en curso, procedan a la 
retirada de los mismos.

10. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser im-
pugnados, en los casos y en las formas establecidos por la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
procediendo contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, según dispone el artículo 46 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente 
aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

11. Disposición final.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad de Sevilla informa a los participantes en esta 
convocatoria que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de la solicitud de participación y demás 
documentación que se adjunta, van a ser incorporados para 
su tratamiento, en el fichero OPOSICIONES Y CONCURSOS, 
declarado ante la Agencia Española de Protección de Datos, 
que tratará los datos de todos los participantes en la presente 
convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la 
misma. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pue-
den ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito a la Subdirección de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla, C/ San 
Fernando, 4, 41004, Sevilla.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Rector,  Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA

D/D.ª ................................................................................., con domicilio en .........................................................................., y DNI 
núm. .........................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ....................................................................
.................... de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En .............................. a ...... de .................... de 20.... 


